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to promovido por ¡a Sociedad Hi
droeléctrica de San Antonio, contra 
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1927.—Página 2,68.
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Páginas 268 y 269.

Ministerio de T rabajo y. Previsión.

Real orden aclarando dudas e inter
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G r a c ia  y  J u s t ic i a , —  Subsecretaría.—  
Anunciando haber sido solicitado 
por D . Francisco González de Mar
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I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Osuna la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de Maíeniáíi- 
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•permita tomar parte, en su día, en 
oposiciones a plazas del Profesora
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. Página 271.
Adjudicando el servicio de impresión 

y tirada de los Escalafones del Ma
gisterio nacional primario a D. An~ 
ionio Rebollo Montero, domiciliado 
en el.paseo de Sania María de ¡a Ca
beza, 2.— .Página 271.

F o m e n t o .— Negociado Central.— Nom
brando por segunda vez, en turno 
de cesantes, Oficial tercero de Ad
ministración de este Ministerio, con  
destino al Gobierno civil de Nava
rra (Pamplona), a D. Enrique Bláz- 
quez. Lorenzo,— Página 272.

E c o n o m í a  N a c i o n a l .;— Comité Regula
dor ele la Industria del Papel,— Au
torizando a los señores que se indi

can para instalar una máquina y fá
bricas de papel de fumar y de seda, 
para envolver naranjas, en Alcoy y  
Valencia, respectivam ente. —  Página 
272,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO BEL Banco de 
España (Madrid y Jaén) ; Sociedad 
Hullera Española; Compañía Nacio
nal de Envases (S. A .) ; F om en to  
Agrícola Parcelario, y Juzgados de 
primera instancia del distrito del 
Hospital, de Barcelona; del distri
to del Centro, de Bilbao; de Belora
do; de Chantada; de los distritos de 
Raenavista, d el Centro, del Congre
so, del Hospital y de Palacio, de Ma
drid; del distrito de la Alameda, de 
Málaga; de Salamanca; del distrito 
del Oeste, de Santander, y de Vélez 
Rubio. —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  E ST A 
DÍSTICOS DE

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría. — . Sec
ción Central. — Personal. —  Movi
miento del personal administrativo 
verificado durante el mes de Junio 
próxim o pasado, con sujeción al Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y disposiciones posteriores .

Final del tomo II de las sentencias de 
la Sala de lo Civil del Tribunal Su
premo, e Indice de las sentencias y  
autos dictados por la misma en el 
segundo semestre de 1928, y Porta
das pertenecientes al I y II tomo de 
referida Sala.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  De  l o   Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO  DEL TRIBUNAL
SUPREMO.—Pliegos 31 y  32.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Ron Alfonso XIII 
(q. D, g.), S, M. la. R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante s&Lndl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm, 305..

Excmo. Sr.: La Real orden de 16 
de Diciembre de 1921 regula las li
cencias que debe disfrutar el perso
nal que preste sus servicios en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, y ha venido aplicándose, por ex
tensión, al personal, tanto civil como 
militar, que se encuentra destinado en 
las posesiones españolas del Sahara 
Occidental, a pesar de que evidente
mente no son idénticas las condicio
nes de ambas colonias, tanto por la 
distancia de la Península como por las 
condiciones climatológicas y de salu
bridad. Por otro lado* para los eme

prestan sus servicios en los territorios 
del Sahara Occidental ha existido, en 
cuestión de régimen de licencias, una 
diferencia marcada entre los que lo 
prestan en los territorios coloniales y 
los que lo prestan en la zona Sur de 
nuestro Protectorado en Marruecos, 
siendo en este caso iguales las cir
cunstancias de alejamiento, salubri
dad y  clima de aquellas comarcas. Na 
es justos que ¡sigan sometidos a distin
to régimen de licencia los que se en
cuentran prestando servicio en terri
torios que, aunque de dominio distin
to, son de condiciones climatológicas, 
idénticas y están en frecuente contac
to, dependientes de un mismo mando, 
y, por tanto, se ha visto la convenien
cia de dictar una disposición que los 
equipare; y en su vista,

S. M. el R e y  (q. D. q.) se ha servi
do disponer que, a partir de esta fe
cha, no se aplique en materia de con
cesión y disfrute de licencias a los 
funcionarios civiles y militares desti
nados en la colonia de Río de Oro 
(Sahara Occidental) los beneficios, de 
la Real orden de 16 de Diciembre de 
1921,. computándoseles para la conce
sión de licencias el tiempo servido 
anteriormente, con arreglo a las dis
posiciones que se dictan a continua
ción*

1.a En lo sucesivo, los funcionario^ 
civiles y militares destinados en los 
destacamentos de la costa Occidental 
del Sahara que actualmente existen o  
en los que se establezcan en los terri
torios de soberanía española en el 
Sahara y de Protectorado de la Zona 
Sur de Marruecos, tendrán derecho a 
disfrutar, a los dos años de prestar 
servicio electivo en ellos, una licencia  
de cuatro meses de duración, siempre 
que las necesidades del servicio lo  
consientan, disfrutando durante ella el 
sueldo entero y las gratificaciones 
anejas, salvo aquellas que sean inhe
rentes a la representación por des
empeño del cargo.

2.a Corresponde al Presidente del 
Consejo de Ministros la concesión d'p 
licencias a los funcionarios civiles 
de la colonia de Río de Oro (Sahara 
Occidental) y de la Zona Sur de Pro
tectorado en Marruecos, así com o a 
los funcionarios militares que des
empeñen cargos en los mismos terri- 
torrios y perciban sus haberes por los 
presupuestos de la Zona de Protecto
rado en Marruecos, de las posesiones 
españolas del Africa Occidental o por 
la Sección 13.a de los Presupuestos 
generales del Estado,, con excepción 
estos últimos de los que figuren en el 
Ejército,
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La concesión de licencias a ios Je
fes y ' Oficiales, clases e individuos de 
tropa de los destacamentos qiié l o s , 
Cuerpos y unidades de Canarias tie
nen en la costa del Sahara y demás 
que perciben sus haberes con cargo 

. a los Presupuestos generales del Es
tado, Sección 13% Ejército, corres
ponde al Ministro de este Departa- f
menio. *

)
3.a El inspector general de los des- ! 

tacamentos del Sahara y Delegado del 
Alto Comisario en la zona Sur de Pro
tectorado en Marruecos podrá conce
der anticipo de licencia a los funcio
narios civiles y militares que hubie
ran cumplido el ciclo de dos años de 
permanencia efectiva en el Sahara y 
a los que lo soliciten por causa de 
enfermedad grave, debidamente justi
ficada, que haga peligrar su vida. Es
tos anticipos de licencia necesitarán 
3a aprobación ulterior de la Presiden
cia del Consejo de Ministros o Minis
terio del Ejército, según corresponda 
con arreglo a la disposición 2.a

4.a La concesión de las licencias 
será a solicitud del interesado, que 
la presentará a su Jefe inmediato, 
quien en todos los casos la cursará 
informada acerca de la necesidad que 
de ella tenga el funcionario y sobre 
la posibilidad de concedérsela, tenien
do en cuenta las necesidades del ser
vicio y la situación política de los te
rritorios del Sahara.

Cuando Xa licencia se pida por en
terra edad, será -condición indispensa-; 
ble el certificado de reconocim iento 
facultativo, verificado por Junta de 
Médicos, si fuera posible, por la exis
tencia de varios en el destacamento, 
y si no por el Médico que resida en 
el puesto o poblado.

5.a Guando por conveniencias del 
servicio deba aplazarse alguna licen
cia solicitada, se concederá tan pron
to como sea posible.

Los cuatro meses de licencia corres
pondientes a cada ciclo empezarán a 
contarse en  la fecha del embarque, 
debiendo eí funcÍ9nario reintegrarse 
a su destino por el primer correo ofi
cial para Canarias que salga del puer
to de Cádiz después de cumplidos los 
cuatro meses.

fr.a El funcionario que, al terminar 
la licencia ordinaria o la licencia por 
enfermo, no pueda incorporarse a su 
destino por causa de enfermedad, de
bidamente justificada, podrá soli€itar 
una prórroga de dos meses de licen
cia, con derecho a la mitad del suel
do que tenga asignado, sin percibir 
gratificaciones ni sobresueldo. Si al 
terminar esta prórroga no pudiera in
corporarse a su destino, será decla

rado cesante o pasará a la situación 
que le corresponda.

Las soliciludes de prórroga se tra
mitarán por los interesados a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección genera] de Marruecos y Co
lonias) o Ministerio del Ejército, se
gún los casos, previo informe de la 
Inspección de Sanidad civil de la pro
vincia para los funcionarios civiles, y 
dél Tribunal Médico-Militar de la Re
gión para los militares, informando 
respecto de la necesidad de la conce
sión de aquéllas.

7.a Los pasajes marítimos necesa
rios para incorporarse a los destinos, 
asi como para el disfrute de las licen
cias, tanto de ida como de vuelta, bien 
sean para la Península o para las is
las Canarias, serán por cuenta del Es
tado.

Del mismo beneficio disfrutarán las 
familias de los funcionarios, a condi
ción de que hagan el viaje en compa
ñía del propio funcionario. Podrán, 
sin embargo, las referidas familias ob
tener los pasajes por cuenta del Esta
do sin que sea preciso que vayan 
acompañadas por aquél cuando reali
cen el primer viaje de ida hacia los 
territorios del Sahara Occidental y Zo
na Sur de Marruecos, con objeto de 
unirse al funcionario una vez posesio
nado éste de su destino.

Las clases de pasajes se regularán 
con arreglo a las categorías marcadas 
en la regla 3.a de la Real orden de 
28 de Enero de 1922 (Gaceta núme
ro 35), añadiendo en el apartado b) 
“ a los Oficiales y asimilados” , y  en el 
apartado c) "a los Suboficiales y asi
milados” .

8.a Se entiende por familia, a los 
efectos de esta disposición, la mujer 
legitimad los hijos legítimos, naturales 
reconocidos o adoptivos, que no estu
vieran emancipados, y las hijas sol
teras aunque lo estuviesen, el padre o 
la madre mantenidos por el hijo y los 
hermanos menores de edad que, sien
do huérfanos, sean sostenidos por el 
funcionario.

9.a El personal volante del servi
cio de Aviación tendrá derecho a que 
el ciclo  de dos años se reduzca a uno, 
plazo mínimo de permanencia a que 
podrá aspirar, disfrutando únicamente 
dos meses de permiso por cada año y 
teniendo derecho una sola vez al pago 
de pasaje durante el ciclo de dos años 
o de dos permisos de dos meses que 
disfruten.

10. El personal que disfrute licen
cia deberá dar cuenta por escrito de 
su llegada al punto donde ha de dis
frutar la licencia, así com o, de los 
traslados que durante ella haga, expre
sando su dom icilio, al Inspector ge

neral de los territorios del Sahara, Dé 
legado del Alto Comisario en la Zona, 
Sur de Protectorado, y a esta Presb 
dencia dél Consejo >de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias), haciéndolo los militares tam
bién a la Autoridad superior de la Re-¡ 
■gión en que estuvieran disfrutando las¡ 
licencias. 1

Los funcionarios comprendidos en¡ 
el párrafo 1.° de la disposición 2.a de-! 
berán solicitar de esta Presidencia (Di
rección general de Marruecos y Solo* 
nías), quince ¡días antes, de finalizar, 
sus licencias, que dé la orden para 
concesión de pasaje, dando conocí- 
miento igualmente por escrito del m'o*» 
mentó en que empren len la marcha 
para incorporarse a su destino.

El Ministerio del Ejército dictará lasf 
reglas que estime procedente en reía-» 
ción  con el personal a que se refiere 
el párrafo 2.° de dicha disposición.

IX. De los funcionarios que pres< 
tan servicio en una misma unidad,' 
oficina o dependencia, no podrán dis
frutar licencia simultáneamente más 
de la tercera parte.

12. Sólo se conferirán comisiones 
del servicio para la Península por ex
traordinarias y urgentes necesidades 
del misino, que apreciará el Presiden
te del Consejo de Ministros, única Au-Í 
toridad que podrá acordarlas. í

13. En caso de ausencia del Ins
pector general de los Destacamentos 
del Sahara, Delegado dél Alto Comi-; 
sario en la Zona Sur o Gobernadores 
de las Colonias, se dispondrá por Reai 
orden la persona que ha de sustituirle 
en el desempeño de las funciones po-¡ 
líticas. I

14. Por la Presidencia del Consejo j 
de Ministros, Ministerio del Ejército y ; 
Alta Comisaría de España en Marrue-j 
eos se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de lo dis-j 
puesto en esta Real orden. \

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
10 de Julio de 1930.

BERENGUEI; 1
Señores Ministro del Ejército, Alto Co-* 

misario de España en Marruecos,' 
D irector general de Marruecos y Co
lonias, Inspector general de los Des-, 
tacamentos del Sahara y  Delegado: 
del Alto Comisario en la Zona Sffj- 
del Protectorado en Marruecos y Go
bernadores de La Agüera y Río do- 
Oro.

N u m . 3 0 6
Excmo. Sr.: Para complementar l a s  

nuevas plantillas de la Guardia colo
nial,
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¿ S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
m bien disponer se abra concurso pa
ira proveer una vacante de Coman
dante, tres de Capitán, tres de Tenien- 
|e y una de Alférez, que han de ser 
¿abiertas por Jefes y Oficiales del 
'Cuerpo de la Guardia civil, y una de 
ífenienle Pagador que lia de cubrirse 
¿on  un Teniente de Intendencia, Los 
Solicitantes enxuyas hojas de servicios 
Jp hechos no debe haber notas desfa
vorables, deberán ser de edad inferior 
¿  cuarenta y seis años para la vacante 
Se Comandante, cuarenta para las de 
jCapitán y a treinta y cinco para las 
Jie Teniente y Alférez. Los destinados 
percibirán en la Guardia Colonial el 
^jneldo correspondiente al empleo de 
íjiie se hallan en posesión y un sobre
sueldo igual al doble de dicho sueldo; 
|a situación será la fijada en el artícu
lo  9.° del Real decreto de 24 de Fe- 
irero  último. Las instancias deberán 
^er dirigidas a S. M., acompañadas de 
¿na certificación de sus hojas de ser
vicios y de hechos, en la que se con
signen cuantos datos figuren en éstas 
Vetativos a méritos, servicios y anti
güedades de los solicitantes, remitién
dose también y bajo sobre cerrado, in
forme reservado de los Jefes de los 
Cuerpos en que sirven actualmente, 
Respecto al celo, inteligencia, entusias
mo, concepto militar y social y cuan
tas circunstancias sean pertinentes co- 
jiocer.

De Real orden tengo el honor de co- 
jfnunicarlo a V. E. por si tiene a bien 
jjmuneiar este concurso en el Diario 
Oficial de ese Departamento, con arre
glo a la'Real orden comunicada de 5 
del actual, rogándole remita a esta 
Presidencia (Dirección general de 
^íarruecos y Colonias), las instancias 
de los que acudan, expresando su au- 
lorización'para que sean destinados y 
tramitando el concurso con la mayor 
Rapidez posible, a fin .de lograr que 
jos designados puedan embarcar en el 
fapor correo, que saldrá de Cádiz el 
día 20 del próximo mes de Agosto, 
para lo cual deben encontrarse las 
instancias en esta Presidencia antes 
de 1.° de Agosto. Dios guarde a V. E. 
jphuchos años. Madrid, 9 de Julio de 
1930,

P. D.,
El Director general,

DIEGO SAAVEDRA 
íeñor Ministro del Ejército.

Núm. 307,
I l mo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
>1 Observador de Meteorología D. Ma
nuel Fernández Gutiérrez, por Real 

Jprden de 16 de Junio anterior y en 
Xirtud de oposición, Administrativo-

Calculador, Auxiliar de primera clase, 
de cuyo empleo tomó posesión el día 
18 del mismo mes, y habiendo soli
citado dicho señor le sea concedida 
la excedencia voluntaria como Obser
vador de Meteorología, con arreglo al 
artículo 41 de la ley de 22 de Julio 
de 1918,

S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner cese, con fecha 17 del pasado 
Junio, en el citado cargo de Observa
dor de Meteorología, sin perjuicio de 
que esta situación del Sr, Fernández 
pueda ser modificada cuando recaiga 
resolución en su mencionada solici
tud.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1930.

P. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 552.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Jerónimo del Prado Mara- 
zuela, Registrador de la Propiedad de 
Priego, de cuarta clase, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 297 de la ley Hipotecaria y 427 
de su Reglamento y preceptos con 
ellos concordantes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do concederle la excedencia volunta
ria por un período superior a dos 
años, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo en las condiciones que 
dichos preceptos establecen.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Julio de 
1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 553.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, crean
do el Consejo Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos del as
censo, cuando les corresponda, la de

claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor de los Ma
gistrados de entrada D. Jaime de 
Olaortúa y Arana, D, Antonio As tola 
Guardiola, D. Alejandro Gallo Artacho, 
D. Mariano Merino Rodríguez, D. Ma
nuel González Correa, B. Odón Col
menero Saa, D. Gonzalo Fernández de 
Castro y Duquesne, D. Juan Hiño josa 
y Ferrer y D. Narciso Riaza y Mateo, 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 554.
limo, Sr.: Vistas las consultas ele

vadas a este Centro sobre si al ser de
rogada la Real orden de este Ministe
rio de 27 de Junio de ,1927, referente 
a Sidas de Vacaciones, quedó también 
derogada la facultad en ella concedi
da a los Presidentes respectivos de 
autorizar las substituciones que se les 
pidan de común acuerdo entre Ma
gistrados del mismo Tribunal para 
prestar servicio durante el referido 
período uno, a quien corresponda va
car en lugar del designado para for
mar parte de la expresada Sala, y no 
existiendo razón legal alguna que 
oponga a tal autorización,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que una vez consti
tuidas las Salas de Vacaciones con los 
Magistrados que reglamentariamente 
deban integrarla, puedan los Presiden
tes autorizar, dando cuenta a este Mi
nisterio, las substituciones que se les 
pidan de común acuerdo entre los in
teresados, sin que para los efectos de 
constitución de las Salas de Vacacio
nes en el siguiente año judicial pueda 
computársele haber prestado servicio 
en las del año anterior al Magistrado 
a quien, habiéndole correspondido va
car, substituya voluntariamente a uno 
de los designados para prestar ese 
servicio. ■

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  DEL EJERCITO
REAL ORDEN

Núm. 171.
Excmo. Sr.: En vista del expedienta 

instruido en la nlaza de Jaén, a instan-'
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cia del soldado de la Comandancia de 
Artillería de Larache, Angel Rosado 
Berlango, licenciado por inútil, en jus
tificación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo; y hallándose comprobado 
documentalmente que, por padecer an- 
quilosis completa del tercero y cuarto 
dedos de la mano izquierda, a conse
cuencia de resultar herido en un acci
dente que sufrió el 28 de Junio de 1926, 
estando de servicio de pistas y carre
teras, encontrándose destacado en el 
campamento del Zoco del Jerais de Be- 
ni-Búfrau (sector de .Axdir), al hallar
se y coger un detonador, que le explo
tó en las manos, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que kis le
siones que presenta se encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la se
gunda Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de* 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo 
4e Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 62.

Excmo. Sr.: Padecido error al fijar
se el número de plazas de aprendi
ces marineros que se convocaron por 
la Real orden de 27 de Mayo último 
(Diario Oficial número 118),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la antes citada Real 
.Orden se entienda rectificada en el 
Sentido de que se convocan solamen
te 250 plazas de aprendices marine
mos, y de ellas 50 serán exclusiva- 
imente para electricistas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1930.

CARVIA

Señor Capitán general del Departa- 
> tuento de Ferrol. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA .

REAL ORDEN 
Núm. 528.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado algu
na duda acerca del alcance de la Real 
orden de este Ministerio numero 455, 
de fecha 9 de Junio pasado (Ga c e ta  
del 1 7 ) , respecto a la autorización que 
se concede por dicha Real orden a los 
buques de guerra españoles para pro
veerse de carbón extranjero en los De
pósitos flotantes y terrestres,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, como complemento y 
aclaración de la disposición referida, 
que los expresados abastecimientos de 
carbón a los buques de guerra nacio
nales sólo podrán efectuarse cuando 
no existan en plaza acopios de carbo
nes nacionales cuyas características 
respondan al pliego de condiciones 
aprobado por el Ministerio de Marina.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1930.

P. D.,
B A S

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 543.

Ilmo. Sr.: Hallándose servidas inte
rinamente gran número de Secretarías 
municipales, pertenecientes a la se
gunda categoría,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° A partir de la publicación en 
la G a c e t a  de  M a d r id  de esta disposi
ción y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías de  segunda 
categoría que figuran en la adjunta re
lación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
a la segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios e incluidos, por tanto, en 
el Escalafón del mismo.

3.° Los concurrentes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancia 
dirigida a los Gobernadores civiles o 
a los Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos, cuya Secretaría figure en 
la relación precitada, bastando en el 
primera caso una instancia para so
licitar todas o parte de las vacantes 
de una misma provincia. En dicha ins
tancia el concursante deberá hacer

constar su domicilio, a los efectos pro
cedentes, así como acompañar a U 
misma los que lo deseen, documento- 
justificativos de méritos especiales.

4.° Una vez finalizado el plazo di 
admisión dé instancias, cada Ayunta 
miento elevará al Gobernador de lv 
provincia relación de los aspirant'er 
que directamente hayan acudido an 
te el mismo, y el Gobierno civil, en 6 
mismo plazo, remitirá a cada Ayun 
tamiento otra relación circunstancia
da de los individuos que hayan con 
cursado la Secretaría ante su Autor! 
dad, debiendo ser consultadas a es* 
Centro directivo las dudas que surjar 
en los Gobiernos civiles y Ayunta 
mientos respecto del derecho qu* 
asista a cualquier individuo para cora 
cursar, a los efectos del número 11 de 
esta disposición.

5.° Una vez recibida en el Ayunta 
miento la relación de aspirantes en 
viada por el Gobierno civil, einpeza 
rán a regir, a los efectos del nombra 
miento de Secretario, los plazos man 
cádos en el artículo 26 del Reglamen 
to de 23 de Agosto de 1924, debiendo 
efectuarse aquél con arreglo a lo d‘is- 
puesto en el expresado artículo y for 
mar con los aspirantes a la Secreta 
ría, lista por orden de preferencia, i 
fin de que pueda esa Dirección gene 
ral, si no aceptara el cargo de Secre 
tario electo, designar al aspirante que 
corresponda.

6.° Los Ayuntamientos, una ves 
cumplido lo dispuesto en el númerc 
anterior, darán cuenta al Gobierno ci
vil del nombramiento efectuado, cor- 
remisión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada 
por el Pleno al efecio y lista de pré 
ferencia que el Gobernador civil ele
vará seguidamente a Y. I.

7.° Los individuos designados pa 
ra ocupar las vacantes deberán tom-ai 
posesión, previa presentación de lo? 
certificados que acrediten buena con* 
ducta y no estar procesados, dentre 
del plazo de treinta días, a partir de’ 
en que reciban la notificación del nom 
bramiento recaído a su favor de Ioí 

Ayuntamientos, a lo que están obliga 
das estas Corporaciones, o duran!» 
igual plazo, contado desde la., inser 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la re 
ferida designación.

8.° De conformidad con lo establt 
cido en el artículo 27 del Regíame» ( 
to precitado, de 23 de Agosto de 1924 
el concursante que renuncie tres Se 
cretarías perderá el derecho a co«fr 
cursar durante los dos años siguiei»- 
tes a la tercera renuncia.

9.° Si un concurrente fuese desig 
nado para más de una Secretaría, de 
berá optar por una de ellas en el phr
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fco de cinco días, a p a rtir  del día en 
que reciba 3a notificación de los nom
bram ientos o a contar dicho plazo 
desde el en q u e  aparezca en la G a c e t a ,  
comunicando la opción a todos los 
Ayuntamientos para cuya Secretaria 
ha sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil, el cual hará saber a 
V. I. inm ediatam ente dicha opción,

10. La toma de posesión en una 
Secretaría significa la renuncia ai res
to de las plazas concursadas, y si el 
posesionado desempeñase otra Secre
taría en propiedad, al tomar posesión 
de la nueva, ipso fa d o  queda vacante 
la que servía anteriormente.

11. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlos o 
efectuase una designación ilegal, se en
tenderá decaído indefectiblemente de 
su derechó e incurso en el menciona
do Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, en su artículo 28, a cuyos efec
tos elevará a ésa Dirección general, 
por conducto del Gobierno civil de 
la provincia, lista de aspirantes al 
destino que se trata de proveer, a fin 
de que V. I. proceda a designar al 
concurrente qeu tenga mejor derecho, 
con arreglo a las normas actualmente 
establecidas.

12. Los Gobernadores civiles cuida
rán <|e que se inserte esta Soberana 
disposición en el Boletín Ofidal de su 
provincia y los Alcaldes igualmente 
de que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de concurso 
de la Secretaría; todo ello en cum
plimiento del párrafo último del ar
tículo 22 del repetido Reglamento.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1930.

MARZO
Señor D irector general de Adminis

tración.

R elación que se cita.
Provincia de Alava. — Apellániz, 

2.000; Arlucea, 2.000; Baños de Ebro, 
2.000; Bergüenda, 2.500; Corres-San 
Román del Gampezo, 2.000; Labraza, 
2.000; Quintana, 2.000; San Vicente de 
Arana, 2,000; Zalduendo, 2.000.

Idem de Albacete. — Montalbos, 
2.500; Viveros, 3.000.

Idem de Alicante.—Facheca, 2.000; 
Lorcha, 3.000; Millena, 2.000; Alcocer 
de Planes, 2.000; Granja de Rocamo- 
ra, 3.500; Senija, 2.500.

Idem de Almería.—Bayárcal, 2.500; 
Illar, 3.000; Lucainená de las Torres, 
4.000; Macael, 5.000; Chirivel, 4.000.

ídem de Avila.—Rernúy-Zapardiel, 
2^000; Garganta del Villar, 2.000; Mu- 
ñochas, 2.000 ; Navahondilla, 2.000; 
Navatejares, 2.0Ó0; San Bartolomé do 
Navatejares, 2.000; San Bartolomé de \ 
Béjar, 2.500; San Martin de la Vega > 
deí Alberche, 2.500; Sania María del

Berrocal, 3.000; Villanueva del Ace- 
ral, 2.000; Viñegra de Moraña, 2.000.

Idem de Badajoz.—Alange, 4.000 
Arroyo de San Serván, 4.000; Espa- 
rragosa de 3a Serena, 3.000; La Nava 
de Santiago, 3,000; Talarrubias, 4.000; 
Higuera de Llerena, 2.500; Ahillones,
4.000.

Idem de Baleares.— Gampanet, 4.00*0; 
Estellénchs, 2,500; Lloret de Vista 
Alegre, 3.000; SArracó, 3.000.

Idem de Barcelona.—La . Ametlla, 
3.600; Campins, 2.000; Pachs, 2.000; 
Pujalt, 2.000; Seva, 3.000; Torrellas de 
Foix-Ponícns, 4.000; Fogás de Torde- 
ra-Hostalrich (Gerona), 4.000; San An
drés de Llevaneras, 3.660; San Vicen
te de Llevaneras, 2.500; Sentmanat, 
4.000; Torelfó, 4.500.

Idem de Burgos.—Arenillas de Vi
lladiego, 2.000; Avellanosa, del Pára
mo-San Pedro Samuel, 2 .000;-Ayudas, 
2.000; Barbadillo del Mercado, 2.500; 
Barbadillo del Pez, 2.500; Hontoria de 
Valdearados, 2.500; Mazuela, 2.000; 
Cimillos de Muñó, 2.000; Pálazuelos 
de Muñó, 2.000; Pedrosa del P rínci
pe, 2.000; Pesadas de Burgos, 2.000; 
Q uintanar de la Sierra, 3.000; Santa 
María de Mercadillo, 2.000; Villaine- 
dianilla, 2.000; Vileña, 2.000; Villahoz, 
3.000; Villatuelda, 2.000; Villaveta, 
2.000; Villegas y Villamorón, 2.500; 
Villorejo, 2.000.

Idem de Cáceres»—Aliseda, 4.000; 
AlinaraZf 3.000; Barrado, 2.500; Gua
cos, 3.000; H errera de Alcántara, 
3.000; Herreruela, 2.500; Mohedas, 
2.500; Navezuelas, 3.000; Nuñomoral, 
3.000; Pozuelo de Zarzón, 3.000; Río- 
lobos, 3.000; Santa Ana, 2,500; Santi- 
báñez el Alto, 2.500; Talaván-Arroyo . 
del Horno (entidad menor), 4.500; Ta- 
lavera la Vieja, 3.000; Alia, 4.000; Me
sas de Ibor, 2.500; Piornal, 3.000; 
Valdecañas de Tajo, 2.000.

Idem de Castellón.—Ahín, 2.500; 
Campos de Arenoso, 2.500; Fuentes de 
Ayo dar, 2.000; Higueras, 2.000; Pavías, 
2.000; Ribesalbes, 3.000; Sarratella, 
2.000; Toga, 2.000; El Toro, 3.000; 
Torrechiva, 2.000; Villavieja, 4.000; 
Espadilla, 2.000; G.eldo, 2.500; Jérica, 
4.500; Montán, 3.000; Villanueva de 
Viver, 2.000. *

Idem de Ciudad Real.—Las Labo
res, 3.000; Navas de Estena, 2.500; 
Luciana, 3.000.

Idem de Córdoba.—-Encinas Reales, 
4,300; Guadalcázar,* 4.000; Villanueva 
del Rey, 4*000; Zuheros, 4.000; Santa ¡ 
Eufemia, 4.000.

Idem de Goruña.—Moeche, 4.000.
Idem (Te Cuenca.—Algarra, 2.000; 

Collados, 2.000; La Parra de las Ve
gas, 2.000; Ribagorda, 2.000; Uclés, * 
3.000; Zarza de Tajo, 3.000.

Idem de Gerona.—Argelaguer, 2,500; 
FIostalrich-Fogás de Tordera (Barcelo
na), 4.000; Llóret de Mar, 5.500; Las 
Llosas, 3.000; Peratallada, 2.500; Ri
bas de Fresser, 4.000; San Gregorio, 
3.000; San Lorenzo de la Muga, 2.500; 
Vilailonga de Ter, 3.000; Susqueda, 
2.500; Palmerola^ 2.000.

Idem de Granada,—Alicún de Orte
ga, 2.500; Cenes, 2.500; Cherín, 2.500; 
Fonelas, 3.000; Gobernador, 2.000; 
Huétor-Vega, 3.000; Juviles, 2.500; Ma- 
racena, 4.000; Narila, 2.000; Pinos 
Genil, 2,500; Pitres, 2,500; Restábal, 
2.500.

! Idem de Guadalajara. — Alcorlo,
; 2,000; Amayas-Labros, 2.000; Aranzue- 

aue, UOO; Baides, 2.500: Casas de

San Galindo, 2.000; Ciruelos, 2.000; 
Condemios de Abajo-Condemios de 
A rriba, 2,000; Cortes de Tajuña, 2.000; 
Checa, 3.000; Esplegares, 2.000; La 
Fuensaviñán, 2.000; Guijosa, 2.00 0 ;j 
Iniéstola, 2.000; Iriépal, 2,500; Madri
gal, 2.000; Malaguilla, 2.000; Orea, 
3.000; Ribarredonda, 2.000; Santa Ma
ría del Espino, 2.000; Setiles, 3.000;¡ 
Taraajón, 2.500; Tordesilos, 2.500; Val- 
delcubo, 2.000; Yélamos de Arriba» 
2.000; La Yunta, 2.500; Fueníenovilla* 
2.500; Mazareíe, 2.000.

Idem de Guipúzcoa.—Abalcisqueta,
2.500 (condición indispensable saber 
vascuence); Aduna, 2.000; Anoeta, 
2.000; Salinas de Léniz, 2.500.

Idem de Huelva.—Cala, 5.000; Cas
taño del Robledo, 3.000; Cumbres de 
Enmedio-Cumbres de San Bartolomé, 
3.000; Puerto Moral, 2.000.

Idem de Huesca.—Aisa, 2.000; Bono, 
2.000; Camporrélls, 2.500; Clamosa, 
2.000; Costeán, 2.000; Laperdiguera, 
2.000 ; Mootefiorite-Q u i c e  n a-Tierz, 
2.500; Secastilla, 2.500; Secorún, 3.000 ;¡ 
Sinués, 2.000 Torres de Alcanadre, 
2.000; Antillón-Blecua-Torres de Mon
tes, 3.000; Sesa, 2.500.

Idem de Jaén.—Bedmar, 4,000; Car
boneros, 3.000; Noalejo, 4.000; Segura 
de la Sierra, 4.000.

Idem de León. — Cacabelos, 5.000;; 
Fo-lgoso de la Ribera, 4.000; Molina- 
seca, 4.000; Palacios del Sil, *4.000; Pa* 
radaseca, 4.000; Vega de Infanzones,! 
3.000; Pedrosa del Rey, 2.000; San 
Emiliano, 4.000.

Idem de Lérida.—Artesa de Lérida* 
3.000; Aseníiu, 2.500; Bescarán, 2.000;j 
Las Bordas, 2.000; Cogull, 2.000; Es- 
tim aríu, 2.000; Guardia de Tremp* 
2.000; Josa del Cadí-Tuisent, 2.000;] 
Pobla de Ciérvoles, 2.500; Puis-Grós* 
2.000; Ribera de Cardos, 2.000; Sos-es* 
3.000; Menarguéns, 3.000.

Idem de L o g r o ñ o .  — Camprovín,
2.500 ; Castroviejo, 2.000 ; Pedroso,
2.500 ; Tormantos , 2.500 ; Zarzosa,
2.000.

Idem de Lugo.—Tríacastela, 4.000.
Idem de Madrid.—Lozoyuela-Las Na

vas de Buitrago-Sieteiglesias, 3.300;] 
Pozuelo del Rey, 2.500; Robledillo de 
la Jara, 2.000.

Idem de Málaga.—Borge, 3.000; Car- 
tajima, 2.500; Genalguacil, 3.000; Ma~ 
charaviaya, 2.500; Manilva, 4.000; Sa
lares, 2.500.

Idem de Orense. — Carballeda de 
Avia, 4.000; Puentedeva, 3.000. '

Idem de Oviedo. — Santo Adriano,
3.000.

Idem de Patencia/— Gardeñosa de 
Volpejera, 2.000; Oastil de Vela, 2.000; 
Husillos, 2.000; Otero de Guardo, 2.000;? 
Pozo de Urama, 2.000; Pozuelos deí 
Rey, 2.000; Requena de Campos, 2.000;j 
Santoyo, 3.000; Valdeolmillos, 2.000;] 
Villabermudo, 2.000; Villamorco, 2.000;] 
Villerías, 2.000; Espinosa de Villagon- 
zalo, 2.500.

Idem de Salamanca.—Castellanos de¡ 
Villiquera, 2.000; El Maíllo, 2.500; Pe* 
labravo, 2.000; Peñaran#dilla, 2.000; Se- 
pulcro-Hilario, 3.000; Villares de la 
Reina, 2.500; Zarza de Pumareda» 
2.500; Zorita de la Frontera, 2.500.

Idem de Santa Cruz de Tenerife.— 
Alajeró, 4.000; Puntagorda, 3Í000; San
tiago del Teide, 3.000.

Idem de Santander.—Meruelo, 3.0001 
Ríonansa, 4.000; Saro, 2.500; Los To® 
ios, 2.500; Vegas de Pas, 4.000.,
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Idem ’de Segovia. — Gastroserracín, 
2.000; Fuentidueña, 2.000; Hontoria-,

■ 2.500; Los Huertos, 2.000; Laguna Ro
drigo, 2.000 (Hombrada, 3.500; Pala- 
zuelos de Eresma, 2.500; Ríofrío de 
Riaza, 2.000; La Salceda, 2.000; Santa 
María de Riaza, 2.000; Sequera de 
Fresno, 2.000; Rabanera 3a Luenga, 
2.000; Torre Tal de San Pedro, 2.500;
1 rae ñas, 2,500; Añe, 2.000; Castro de 
Fuentidueña, 2.000; Cilleruelo de San 
Manuds, 2.000; Corral de Ayllón, 2.000; 
La Higuera, 2.000.

Idem de Sevilla.— Castillera' de Guz
mán, 2.000; Tocina, 4.000; Mairena del 
Aljarafe, 3.000.

Idem de Soria.—La Alameda, 2,000;.' 
Almarail-Sauquillo de Boñioes, 2.000; 
Almarza, 2.500; Almenar de Soria, 
2.500; Blacos, 2.000; Borde'corex, 2.000; 
Baberos, 2.000; Cigudosa, 2.000; Este
ras de Lubia, 2.000; Fuentelsaz de So- 

’ria-Portelrubio, 2.000; F u e . n t e t o  ba, 
2,000; Ledesma de Soria, 2.0'00; Mata- 
lebreras, 2,500; Olmillos, 2.000; Peñal- 
cázar, 2.000; Rebollo de Duero, 2.000; 
Relio, 2.000; Trévago, 2.000; Valiaje- 
ros, 2.000; Yelo, 2,500; Abejar, 2.500; 
Borjabad, 2.000; Pobar, 2.000; Soto de 
San Esteban* 2.000; Yillaverde del Mon
te,. 2.000.

Idem de Tarragona. — Rlancafort, 
3.000; Bonastre, 2.500; Corbera, 4.000; 
Gratallops, 2.500; Pobla de Mamufet, 
2.500; Quero!, 2.500; Santa Perpetua, 
2.500; Vil'arrodona,. 3.000; Cambrils, 
4.000.

Idem de Teruel.—  Aguaten, 2.000; 
Aliaga, 3.000; Alpeñés-Corbatón, 2.000; 
Bordón, 2.500; Bueña, 2.000; Cascante 
del Río, 2,500; Cirujeda, 2.000; La 
Cuba, 2.000; Gubia, 2.000; Dos Torres 
de Mercader, 2.00,0; Hiño josa de Jar- 
que, 2.000; Luco de Bordón, 2.500; Lle- 
dó, 2.500; La Mata de los Olmos, 2.000 ; 
Montoro de Mezquita, 2.000; Torre de 
Arcas, 2.500; El Vallecillo, 2.000; To
rres de Albarracln, 2.500; Veguillas de 
la Sierra, 2.000; Villalba de los Mora
les, 2.000 ; La Zoma, 2.000.
. Idem de Toledo.—Cabañas de la Sa

gra, 2.500; Cardiel de los Montes, 2.000; 
Casasbuenas, 2,000; Cazalegas, 3.700; 
E rustes, 2.000; La Guardia, 4.000; Mal- 
pica de Tajo, 3.000; On tí gola y Oreja, 
2.500; Polán, 4.000; Pueblanueva, 4,000; 
San Martín de Montalbán, 3.000; Sar- 
tajada, 2.000.

Idem de Valencia.—Andilla, 3.500; 
Aras de Alpuente, 3.000; Cérdá-Torre
lia,' 2.500; Chera, 3.000; Chirivella, 
3.000; Losa del Obispo, 2.500; Potries, 
2.500; Real de Gandía, 3.000; Marinas,
2,500.

Idem de Valladolid.—Boeigas, 2.000; 
Cabezón de Valderaduey, 2.000; Cas- 
trobol, 2.000; Fontilioyuelo, 2.000; Mon- 
temayor de Pinilla, 3.000; La Parrilla, 
2.500; Pedrosa del Rey, 2.500; Rueda, 
4,000; San Miguel del Arroyo, 3.825; 
Villabrágima, 3.000; Villaco de Esgue- 
va, 2.000; Villanueva de Duero, 2.500; 
Villanueva de San Mancio, 2.000; Za
ratán, 3.000; Camporredondo, 2.500; 
Villasper, 2.000; Ramiro, 2.000.

Idem de Vizcaya.—Echévarri, 3.000; 
Jamein, 3.000; Trucíos, 3.000.

Idem de Zamora*-—Cerezal de Aliste, 
2.500; Perreras de Abajo, 3.000; Fon- 
Iria, 3.000; 'Fornidos de Fermoselle, 
-j.oOO; Gallegos del Pan, 2.000; Pajares 
de la  Lampreana, 3.000; Pueblica de 
V a lv e rd e , 2.500; San Ciprián de Sana- 
bna. 2.500; Sitrama ' ®  Tera, 2.000';

Santa Cristina de la Polvorosa, 2.500; 
Sobradillo de Palomares, 2.000; Valle-
sa, 2.500; Vidayanes, 2.000; Villárdiga,
2.500. ^

Idem de Zaragoza.—Alborge, 2.000; 
Aldehuela de Liestos, 2.000; Alforque, 
2.000; Aranda de Moncayo, 3.000; Es- 

' cabrón, 4.000; 'Almonacid de la Cuba, 
2.500; Bagüés, 2.000; Calcena, 3.000; 
Fonbuena, 2.000; Illueca, 3.000; La Jo
yosa, 2.000; Luceni, 3.000; Mezalocha, 
2.500; Miedes de Aragón, 3.000; Navar- 
dún, 2.000; Muévalos, 2.500; Qrera de 
Calatayud, 2.000; Santed, 2.000; Ta- 
buenca, 3.000; Torralbilla, 2.000.

N ú m . 544,
S. M. e l R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1 9 2 4  (G a c e t a  d e l  1 3 ) y  4 de. Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 ) ,  se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercera de Telégrafos B. Alfonso del 
Val y  Muga, con destino en Barcelona, 
autorizándole para trasladarse a P an- 
corbo, entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 38 del Reglamento de 
7 de Septiembre de. 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOY1A 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 545.

S, M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a ce ta  del 5 ) , se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Vicente Qui- 
les y Corbi, con destino en Sisante, 
autorizándole para trasladarse a Ma
drid; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 38 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1930.

£1 Director general,
EL BARON DE RIO T0VIA

Señores O rdenador de pagos y, Jefe 
de! Centro provincial de Cuenca,

Núm. 546.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu* 
los 103 del Reglamento orgánico dê  
personal de Correos y 31 y siguien- 
tes del de aplicación de la ley di 
Bases de 22 de Julio de 1918, ha tc< 
nido a bien conceder al Oficial dé 
segunda clase del Cuerpo de Correos 
adscrito a la Administración PrincL 
pal de Soria, D. Felipe Ruiz Pedro
viejo, licencia con disfrute de sueldo 
los quince primeros días y sin habeí 
alguno los restantes, para atender 
durante noventa días a asuntos par 
ticulares;

De Real orden, en uso de la comfc 
sión .espacial que me fué conferid*’ 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910* lo digo a V. S. a los efecto* 
oportunos, significándole que, según 
dispone el artículo 38, párrafo ini
cial del Reglamento de aplicación, 
mencionado, se entenderá que el in -: 
teresado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce* 
sión. Dios guarde a V. S. muchos años¿ 
Madrid, 9 de Julio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TG71A

Señor Ordenador de pagos de este MD 
nisterio.

Núm. 547.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D, g,).  

con arreglo al artículo 4.° de la Ley J 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen*; 
te de Presupuestos, ha tenido a bien J 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Gerona y destino en La Bajol, con 
la antigüedad de 8 del actual y el ha
ber anual de 3.500 pesetas, a D. César  
Terceño Pérez, número 22 de la esca
la inmediata inferior y declarado ap
to para el ascenso, ocupando la vacan
te producida por excedencia de don 
José Pacheco Valcárcel.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida# 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años*. Madrid, 9 de Julio de 1930.

El Director general,
EMS L ÍO  MO L A

Señor Gobernador civil de Gerona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 1.353.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesora numeraria de Geografía de 1&
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Escuela Normal de Maestras de Valen
cia, y anunciada su provisión’ a con
curso previo de traslado por Real or
den de 4 de Marzo último (Ga c e ta  del 
1 4 ) ; oída la Comisión permanente del 
'Consejo -de Instrucción pública, con 
lujeoion a lo dispuesto en el Real de
creto de 13 de Diciembre de 1923,

S, M. el R e y  (q. D. g.*) se lia servido 
designar para dicho cargo, con el 
sueldo que actualmente disfruta, a do- 
5a Concepción Tarazaga Colomer, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Las Palmas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1930. ♦

TORMO

Señor Director general de Primera en 
señanza.

Núm. 1.354.
Ilmo. Sr.: Verificada el día 7 de los 

corrientes la votación para la Meda
lla 'de Honor correspondiente a la Ex
posición Nacional de Bellas Artes que 
actualmente se está celebrando, de- 
acuerdo con las prescripciones y for
malidades determinadas en el Regla
mento vigente para -dichos Certáme
nes y con arreglo a la convocatoria 
inserta en la Gac eta  de M adrid  fecha 
8 de este mismo mes:

Resultando que, según el artículo 42 
'del Reglamento, esta alta recompensa 
puede otorgarse en reuniendo alguno 
de los candidatos la mitad más uno de 
los votos emitidos:

Resultando que verificado el escru 
linio de dicha votación, apareció en 
J1 favorecido con una abrumadora ma
yoría -de sufragios el artista D. Joa
quín Mil*:

Resultando que por otro de los can
didatos a la Medalla, D. José Gutié
rrez Solana, se presentó una protesta 
de que las obras enviadas por el se
ñor Mir al Certamen estaban íuera de 
concurso por haber llegado después de 
finalizar el plazo de admisión:

Considerando que si las obras de 
D. Joaquín Mir aparecen por tal con
cepto fuera de concurso, ello ha obe
decido al retraso forzoso de su envío 
ton  relación a la fecha fijada para re
cib ir las que había de examinar el Ju
gado de admisión y  colocación, el 
cual, en el caso de que se trata, no 
tenía opción, por referirse a un artis
ta ya premiado con Medalla de prime
ra ciase:

Considerando que la s  repetidas 
cobras del Sr. Mir aparecieron expues
tas al inaugurarse el actual Certamen 

que el Reglamento por ei que se ri- 
jge éste expresa, en su articulo 42, la

conveniencia de que la Medalla de Ho
nor se otorgue con la mayor amplitud 
de criterio posible, indicándose asi 
bien a las claras el deseo por parte 
del Estado de no dejar vacante en su 
Exposición oficial la consagración de 
una personalidad artística; y

Considerando que todo el espíritu 
de la legislación vigente está inspira-' 
¡do en el deseo de conceder a los ar
tistas libertad de acción e indepen
dencia de criterio para elegir sus pro
pios jueces y discernir la más elevada 
y singular recompensa del Certamen, 
facultad esta última que quedaría sin 
efecto si se apreciase la protesta for
mulada, sacrificando la mayoi* ampli
tud de criterio posible a la letra de 
un cartel colocado al pie de las obras 
•del Sr. Mir y a la interpretación gra
matical de tal Letrero.

De conformidad con los informes de* 
la Sección correspondiente y de la 
Asesoría jurídica de este Ministerio,

S. M. el R eyt (q, D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Que se desestime la protesta for
mulada por D. José Gutiérrez Solana.

2.° Que se conceda la Medalla de 
Honor de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del presente año a don 
Joaquín Mir; y

3.° Que la remuneración que dicha 
Medalla lleve aneja sea en el presente 
caso de 25.000 pesetas, teniendo en 
cuenta no sólo los méritos relevantes 
de la personalidad a quien se le otor
ga, sino los precedentes de anteriores 
Exposiciones, Debiendo al efecto so
licitarse un crédito extraordinario, se
gún se expresa en el articulo 41 del 
mencionado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

N úm . 1.355.

Ilmo. Sr.: Publicados en la Ga c e ta  
de 3 de los corrientes los nombra
mientos provisionales del concurso de 
Navarra, convocados en la Ga c eta  de 
12 de Diciembre de 1929 y no ha
biéndose presentado reclamación al
guna, a pesar de haber transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Ala
va participa que doña Juliana Miguel 
Herrero, propuesta para la Escuela de 
Murillo de Lánguida, se halla sirvien
do la de Retes de Tudela, en aquella 
provincia, obtenida por cuarto turno, 
en virtud de Real orden de 26 de Fe

brero último y* posesionada en 16 de 
Marzo, y la de Toledo-manifiesta que  
doña Juana Teres-a Lequerica Pérez, 
a quien se le adjudica la de Ujué, fué  
nombrada definitivamente por Real 
Órden de 24 de Mayo para la Escuela 
de Arcicóllar, de dicha provincia, de 
la cual se posesionó en 7 del mes en 
curso,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dejen sin efecto los 
nombramientos de doña Juliana Mi
guel Herrero para la Escuela de Muri
llo de Longuida y el de doña Juana 
Teresa Lequerica Pérez para la de 
Ujué, y se le eleven a definitivo los 
demás; debiendo los interesados po
sesionarse de sus cargos dentro del 
plazo que determina las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en-

enseñanza.. *

Núm. 1.358.
Ilmo. Sr.: Vacante una Cátedra de 

Matemáticas del Instituto nacional de  
Segunda enseñanza de Osuna, por ex
cedencia voluntaria del Catedrático 
de dicha asignatura D. Santiago Fe
rré Amorós, y en cumplimiento del 
artículo 2.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea anunciada di
cha plaza para su provisión por con
curso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.357.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Orense la plaza 
de Profesora numeraria de Matemáti
cas, en virtud de lo resuelto por Real 
orden fecha 2 del actual, y correspon
diendo su provisión al turno de in
greso, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 1.°, regla cuarta del 
Real decreto de 20 de Febrero de 
1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestras Normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que en la ac
tualidad se encuentren en expectación
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de destino y pertenezcan a ia Sec
ción de Ciencias; debiendo presentar 
sus instancias en el Registro general 
de este Ministerio, en el improrroga
ble término de ocho días naturales, a 
contar desde el de la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
d r id ; bien entendido que las solicitu
des que se reciban en este Ministerio 
fuera de dicho plazo quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndo
se a su procedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que las aspirantes figuren en las lis
tas formadas por dicha Escuela Supe
rior al finalizar el curso académico 
en que terminaron sus estudios, sien
do preferidas entre solicitantes de 
promociones distintas las que perte
nezcan a la más antigua.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.358,
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Nor

mal de Maestros de La Laguna (Tene
rife) la plaza de Profesor numerario 
de Historia, y correspondiendo su pro
visión al turno de ingreso, de confor
midad con , lo que dispone el artícu
lo 1.°, regla cuarta, del Real decreto 
deJ20 de Febrero de 1920, y como con
secuencia de lo resuelto por Real or
den fecha 2 del actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza se 
anuncie entre Maestros normales pro
cedentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que en la ac
tualidad se encuentren en expectación 
de destino y pertenezcan á la Sección 
de Letras; debiendo presentar sus ins
tancias en el Regisftrugeneral de este 
Ministerio en el improrrogable térmi
no de ocho días naturales, a contar 
desde el de la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid ; bien 
entendido que las solicitudes que se re
ciban en este Ministerio fuera de dicho 
plazo quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a su procedencia.

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las listas 
formadas por dicha Escuela Superior 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo prefe
ridos, entre solicitantes de promocio
nes distintas, los que pertenezcan a la 
más antigua.

Para dicho nombramiento se tendrá,

además, en cuenta lo prevenido en el 
artículo 5.° del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.359.
Ilmo, Sr.: Aprobada, por Real orden 

de 4 de Junio último, la propuesta de 
Medallas formulada por la Sección de 
Grabado de la actual Exposición Na
cional de Bellas Artes, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 46 
del Reglamento vigente de estos certá
menes, que regula la adquisición de las 
obras premiadas en dicha Sección,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: * .

1.° Que se adquiera en la cantidad 
de 3.000 pesetas, por haber obtenido 
Primera Medalla, la obra de D. Manuel 
Castro Gil, titulada “Catedral de Mali
nas” ; en la cantidad de 2.500 pesetas, 
la obra de D. Julio Prieto Nespereira, 
titulada “Segovia”, que ha obtenido 
Segunda Medalla, y en la cantidad de 
2.000 pesetas, por haber obtenido Ter
cera Medalla, la obra de D. Enrique 
Bráñez, titulada “Frías”, y la de don 
Pedro Pascual, por “Tríptico” (con seis 
aguafuertes).

2.° Que las cantidades en que cada 
obra ha sido adquirida se abonen a los 
autores respectivo?, o a sus represen
tantes acreditados, por el Habilitado 
de este Ministerio, D. Isidro Jiménez 
Gallego, una vez que aquéllas hayan 
sido entregadas en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas y acusado recibo por 
su Director, de los fondos que, para 
premios de la Exposición, le han sido 
librados al refer&lo Habilitado y que 
figuran en el vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio en el capítulo 14, 
artículo 2.°, del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

. Núm. 1.360.
Ilmo. Sr.: Declarado desierto por 

Real orden de 18 de Junio próximo 
pasado—G a c e ta  del 24—, tel concurso 
de traslación a que fué anunciada la 
Cátedra; de Derecho procesal (Proce
dimientos judiciales y Práctica foren
se), vacante en la  Facultad de D *^~

cho de la Universidad de Zaragoza, y 
^en cumplimiento de lo prevenido en el 
.. artículo 6.° del Real decreto de 30 dk& 

Abril de 1915,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha  te n id o  a 

b ie n  d is p o n e r :
1.° Que la expresada Cátedra , se 

anuncie al turno de oposición entre' 
Auxiliares, que legalmente corres
ponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentariamente en el anuncio, co-

* ¡'respondiente, bajo pena de exclu
sión.
, 3.° Que, en debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto 
de. 18 de Mayo de 1923, que modificó 
el artículo 10 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente en 

, la Gaceta, todas las Facultades de De
recho de las Universidades del Reino 
propondrán a este Ministerio aquellas' 
personas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadasr para juzgar las 
oposiciones, en el número que tengan 
a bien y expresando los motivos qu& 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

a,

Núm. 1.361.

Ilmo. S r.: Desierto, por íalia de as
pirantes, al concurso previo de tras
lación a que reglaméntariamente y poi 
Real orden de' 15 de Abril último— 
G a c e ta  del 17—fué anunciada la Cáte
dra de Derecho procesal (Procedi
mientos judiciales y Práctica foren* 
se), de la Facultad de Derecho de 1* 
Universidad de Sevilla, y habiendo 
quedado vacante igual Cátedra de 1* 
misma Facultad de la de Salamanca, 
por traslado a otra Universidad, en 
virtud de concurso previo, del titulaí 
que la desempeñaba; en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 3A 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer :

1.° Que las expresadas Cátedras se 
anuncien a oposición, turno libre, que 
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente cuantos requi< 
sitos y circunstancias se señalan re* 
glamentariamente en el anuncio co-
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^respondiente, bajo pena de exclu- 
lión.

3.° Que, en debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modificó 
el artículo 10 del Reglamento de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente en 

; la Gaceta, todas las Facultades de De
recho de las Universidades del Reino 
propondrán a este Ministerio aquellas 

; personas, sean o no Catedráticos, que 
; estimen capacitadas para juzgar las 
i oposiciones, en el número que tengan 
a bien y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.362.
Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta de 

premios de la Sección de Arquitectu
ra de la Exposición Nacional de Be
llas Artes del presente año, .por Real 
orden de. 4 de Junio próximo pasado, 

; y de conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento vigente 
de dichas Exposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.-) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Que se abonen en concepto de 
premios de aprecio las cantidades que 
se citan a continuación:

Primera Medalla.— Tres mil pesetas 
a los señores D. Luis Moya y D. Joa
quín Vaquero, en colaboración, por 
“Proyecto para el Faro de 'Colón” .

Segunda Medalla.— Dos mil quinien
tas pesetas a D. Alfonso Jimetro Pérez, 
por “ Estudio sobre un tema de pen
sionado” .

Tercera Medalla.— Dos mil pesetas a 
D, Luis de Sala, por “ Croquis de obras 
realizadas” .

2.° Que dichas cantidades se satis
fagan por el Habilitado de este Minis
terio D. Isidro Jiménez Gallego, de los 
fondos que le fueron librados para 
premios del actual Certamen, consig
nados en el capítulo 14, artículo 2.° 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ni conocim iento y demás efectos. Dios 
fuarde a Y. L muchos años. Madrid, 
l de Julio de 1930.

TORMO

tenor DI recio]' general de Bellas Avies,

Núm. 1.363.
Ilmo. Sr.: Aprobada por Real orden 

de 4 de Junio próximo pasado la pro
puesta de premios de la Sección de 
Arte decorativo de la Exposición Na
cional de Bellas Artes riel presente 
año, y en cumplimiento del artículo 48 
del vigente Reglamento de dicho Cer
tamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- a 
bien disponer lo siguiente:
% 1.° Que se abone en concepto de 
premio de aprecio por haber obteni
do Primera Medalla, la cantidad de 
3.000 pesetas a cada uno, a los seño 
res D. Rafael Bargnes Ásensio, por “ El 
conjunto de sus obras” , y a D. José 
Lapayese Bruna, por “ El conjunto de 
sus obras” .

2.° Que por igual concepto de pre
mio de aprecio y por haber obtenido 
Segunda Medalla, se abone 2.000 pe
setas a cada uno de los señores si
guientes: a D. Pable? Remacha, por 
“ Copa decorativa” , y a D. Ramón 
Martín de la Arena, por “ El conjunto 
de sus obras” .

3.° Que por el citado concepto y 
por haber obtenido Medalla de terce
ra clase, se abone la cantidad de 1.000 
pesetas a cada uno de los señores si
guientes: a D. Francisco Ribera Gó
mez, por “ Ilustración mural” ; a don 
Ruperto Sanchis Mora, por “ Cartel 
anunciador” ; a D. Ceferino Cabañas, 
por “ Las obras expuestas” ; a doña Ma
tilde Calvo Rodero, por “ Las obras 
expuestas” ; a D. Juan Antonio Penal- 
ba Navarro, por “El conjunto de sus 
obras” , y a dona María Diez Fernán
dez Cuervo, por “ Cuadro con encajes” .

4.° Que dichas cantidades se satis
fagan por ei Habilitado de este Minis
terio D. Isidro Jiménez Gallego, de los 
fondos que le fueron librados para 
premios de la actual Exposición, con
signados en el capítulo 14, artículo 2.° 
del vigente presupuesto, de gastos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artes.

Núm, 1.364.
Ilmo. Sr . :  De conformidad can la 

propuesta formulada por el Jurado de 
Relación de la actual Exposición Na
cional de Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se concedan Jas siguientes 
Bolsas de Viaje:

Sección de Pintura.— D. José Barda-

sano, D. Florencio Vidal Compaire* 
D. José Manaut Yiglietti, D. Antonio 
del Llano, D. Antonio Jiménez, don 
Rafael Peñuelas, D. Juan E. Mingorau* 
ce Navas, Juan Ferrer Carbonell* 
D. Antonio Collar González, D. Ramón 
Gutiérrez Santos, D. Antonio Bisquet, 
D. Julio Barrera, D. Rafael Cortés Mo
reno, D. José Gutiérrez Soto, D. Fé« 
lix Herráez Rodríguez, D. Nazariq: 
Montero, D. Ignacio Blanco Niño, don 
Cristóbal González, D. Antonio Solís 
Avila, D. Antonio Castaños López , y 
D. Aureliano del Castillo.

Sección de Escultura.— D. Felipe' 
Pan-ach, D. Pedro Salaverri, D. Miguel 
Ferrarons, D. Salvador Vivó, D. Juan 
Blanco Pajares, D. Rafael Rubio, don 
Pascual Guiges, D. Ceferino Colinas, 
D. Félix Alonso González, D. Floren
tino Andueza y D. José Gálvez Mata.

S ección ' de Grabado.—-D. Marcial 
Muñiz, D. Rafael Pellicer y D. Andrés 
Fernández Cuervo.

Sección de Arquitectura.— D. Rafael 
Hidalgo de Gavie des.

Sección de Arte Decorativo.— Don 
Mariano de Cossío, D. Miguel Martí
nez Galindo, D. Melchor Gaspar Ar- 
nal, D. Carlos Rivero Medina, D. José 
Morell Maclas y D. Simón Calvo, y los 
siguientes

Premios de Aprecie,— A D. José Es
pinos Alonso, D. José Re.nau Beren- 
guer, doña Adela Tejero, D. Antonio 
Solís Avila, D. Germán Gil Losilla, 
D. Vicente Ibáñez y García de Lara y 
a D. José Luis de la Vega Flórez,

2.° Que la cantidad de 500 pesetas, 
a que asciende en metálico el impor
te de cada una de las Bolsas de Viajé 
y Premios de Aprecio que se conce
den, sea abonada por el Habilitado 
de este Ministerio, f) . Isidro Jiménez 
Gallego, a cada uno de los respectivos 
interesados, mediante -la entrega del 
oportuno recibo y  con cargo a- los 
fondos que para el abono de los gas
tos de la Exposición le han sido li
brados. #

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.365.
Ilmo. Sr.: De conform idad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso de traslación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel de Sando
val y Cútoli Catedrático numerario 
de Literatura española del Instituto
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nacional de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cisneros, de esta Corte, con 
el haber anual que actualmente disfru
ta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en el Instituto de To
ledo, sea provista reglamentariamente.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Manuel de 
Sandoval y  Cúioli.

Catedrático por oposición de la mis
ma asignatura, ingresado en l . 0fe de 
Noviembre de .1898, hoy en el Institu
to de Toledo, Licenciado y Doctor en 
Filosofía y Letras y Licenciado en 
Derecho, Académico de número de Ja 

* Real Academia Española y de la de 
Bellas Letras y Nobles Artes, de Cór
doba; laureado con el premio Fasten- 
rath, autor de numerosas publicacio
nes, de las cuales presenta a este con
curso las siguientes:

“ Promoteo” , poema, 1895; “ Aves de 
paso” , poesía, 1904; “ Cancionero” , 

. poesías, 1909; “Musa castellana” , poe
sías, 1911; “ De mi cercádo” , poesías, 
3912; “Poesías escogidas” , 1920; “ Aún 
hay so l...” , 1925; “ Clases nocturnas 
para obreros. Inauguración” , discur
so, 1900; “ El abogado del diablo” , 
colección de ensayos; “ Maura acadé
m ico” , publicado en el “ Boletín de la 
Real Academia Española” , J año XIII, 
tomo XIII, cuaderno LXY, 1926; “ Lo 
inconsciente y  lo involuntario en las 
obras literarias y poéticas” , discurso 
de ingreso en la Real Academia Es
pañola, 1920; soneto al libro “ La Cruz, 
la estrella y la espada” , de Enrique 
Yázquez de Aldama, 1917; “ Hernán 
Cortés” (conquista de M éjico), núme
ro 19 de la colección de lecturas pa
trióticas “ Glorias de España” ; “ Sem- 
per et ubique” , poesía, 1926; “ Rena
cimiento” , poesía premiada en los.Jue- 
gos florales de El Escorial; prólo
go a la obra “ Cantares” , de Enrique 
Ruiz de Obregón, 1898; prólogo a la 
“ Guía y  Avisos de forasteros que vie
nen a la Corte” , por el Licenciado An
tonio Liñán Verdugo; contestación al 
discurso de ingreso en la Real Aca
demia Española de D. Amallo Gimeno, 
1927; discurso en el centenario de 
Tamayo, 1929; artículos en periódicos 
(“ La- Epoca” , de Madrid).

Núm, 1.368.

Ilmo. Sr.; A propuesta de ia junta  
facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos en su se
sión de 7 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo, D. Joaquín 
María Navasqués y de Juan, adscrito 
actualmente al Museo Arqueológico de 

-s. . ^arragona, pase, por traslado, a pres

tar sus servicios al Museo Arqueoló
gico Nacional, con el sueldo anual que 
le corresponde en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 8 
de Julio de 1930,

TORMO
Señor Director general d.e Bellas Ar

tes,

Núm.. 1.367.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 

facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, en su se
sión de 7 de los corrientes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el funcionario fa- 
cuuíativo de dicho Cuerpo, D. José 
Ibarlucea y Usiz, adscrito actualmente 
a la Biblioteca Nacional, pase, por 
traslado, a prestar sus servicios al Ar
chivo nacional del Ministerio de Ha
cienda, con el sueldo anual que le co
rresponde en el escalafón.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y» L muchos años, Madrid, 8 
de Julio de 1930,

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Nárn» 1.368.
I l mo, Sr.: A propuesta de la Junta 

facultativa del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, en su se
sión de 7 de los corrientes,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el funcionario fa
cultativo de dicho Cuerpo, D. Augusto 
Fernández Avilés y García Alcalá, ads
crito actualmente a la - Biblioteca de 
la Facultad de Derecho de Madrid, 
pase, por traslado, a prestar sus ser
vicios a la Biblioteca de la Escuela 
Superior de Arquitectura, con el suel
do anual que le corresponde en el es
calafón. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 8 
de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.369.
Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 

propuesto por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, con el 
fin de intensificar el servicio domini
cal en las Bibliotecas Populares,

S. M. el Rey (q. D. g») ha tenido

a bien resolver que, en justa compen
sación, se señale como día de descan
so en dichas Bibliotecas el de los lu
nes de cada semana.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9' 
de Julio de 1930.

TORMO

Señor Director general de Redas Ar
tes.

Núm. 0 7 9 .
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

propuesto por la Junta facultativa do 
Archivos, Bibliotecas y Museos, con el 
fin de intensificar el servicio diario 
en las Bibliotecas universitarias por 
mañana y tarde,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que por los Rectores 
de los distritos universitarios se prac
tique gestiones para que, de acuerdo 
con los Decanos de las respectivas Fa
cultades y con conocimiento de los 
Jefes de dichas Bibliotecas, se arbi
tren los medios de aumentar y mejo
rar el servicio que prestan los expre
sados establecimientos en. beneficio de 
los alumnos, debiendo los Rectores co- 
rqunicar a V. I. el resultado de estas 
gestiones y las propuestas que formu
len acerca de tan importante asunto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de Í930.

TORMO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.371.
I l mo. Sr.: Aprobadas, por Real or

den de 4 de Junio último, las propues
tas de Medallas, formuladas por los 
Jurados de las Secciones de Pintura y 
Escultura, de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes del presente año; y, m  
cumplimiento de los artículos 40 y  48 
del Reglamento vigente de estos certá
menes, que regulan la adquisición di' 
las obras premiadas en dichas Seccio< 
nes, destinándose al Museo Nacional d« 
Arle Moderno,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 8 
bien resolver lo siguiente:

1.° Sección de Pintura,—Se adquiera 
en la cantidad de 6,000 pesetas, poí 
haber obtenido Primera Medalla, la 
obra de D. Juan Angel Gómez Atarcón* 
titulada “Borja” .

En 4.000 pesetas cada una, por haber 
obtenido Segunda Medalla, la obra d< 
D. Joaquín Vaiverde, titulada “El Mo 
lino” ; la de D. Salvador Tusei, titula*
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fa "Pintora romántica” ;. la ele D. Ti
no teo Pérez Rubio, titulada "Paisaje 
'on 'animales” , y la de D. Ignacio Ma
lo!, titulada "Olot” .

En 3.000 pesetas cada mía, por ha- 
)ct obtenido Tercera Medalla, la obra 
le D. Ricardo Tárrega Yiladons, tftu- 
ada "Bodegón” ; la de D. Rafael Agua
ló  Arnal, titulada "Acarreo” ; la de 
D. Manuel León Astruc, titulada "Luz 
y Elena” ; la de D. Gabriel Esteve, ti
tulada "El viático en la huerta” ; la de 
D. Enrique de Larrañaga, titulada 
"Plaza del Angel” ; la de D. Ramón La- 
porta Astor, titulada "Pilar” , y la de 
O. Joaquín Aguado García, titulada 
Ríos amigos jugando” .

Sección de Escultura.— Se adquieren 
Igualmente:

En G.OOO pesetas cada una, por ha- 
"»er obtenido^ Primera Medalla, las 
3oras de D. Vicente Beltrán, titulada 
‘Aurora” , y la de D. Manuel Alvarez 
^aviada, cuyo título es "Driada” .

En 4.000 pesetas, por haber obtenido 
Segunda Medalla, la obra de D. Ino- 
,-cncio Soriano Montagut, titulada "El 
ruto” ; la de D. Enrique Pérez Comen
dador, "Busto de mujer” , y la de don 
>edro Torre-Isunza, "Piedad” .

En 3.000 pesetas, por haber obtenido 
Tercera Medalla, la obra de D. Anto
ría Cruz Collado, titulada "Adán» y 
Sva” ; la de D. José Luis Martínez Re- 
mllés, "Reposo” ; la de D. José Núñez 
díguez, "Cristo yacente” , y la de don 
Luis Benedito Vives, "Antílope-Ca
ballo” .

2.° Las cantidades en que dichas 
abras han sido adquiridas serán abo
nadas a los autores respectivos, o a 
>us representantes acreditados, por el 
habilitado del Ministerio, D. Isidro Ji- 
nénez Gallego, una vez entregadas 
aquéllas en el Museo referido y acu
sado recibo por su Director, con car
go a los fondos que, para premios del 
Certamen, le fueron librados a dicho 
Habilitado y que figuran en el capítu
lo 14, artículo 2.°, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimieüito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1930.

TORMO
Jeñor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 154.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administraiivo promovido por la So
ciedad Hidroeléctrica de San Antonio

* contra la Real orden de 3 de Agosto 
de 1927, por la que se denegó la ins
cripción en el Registro de aprovecha
mientos de aguas públicas desque ve- 

4 nía disfrutando dicha Sociedad de 
aguas del río Porma, en término de 
Roñar (León), la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 14 de 
Noviembre último, ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

"Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por la Sociedad Hidroeléctrica 
de San Antonio contra la Real orden 
de 3 de Agosto de 1927, del Ministerio 
de Fomento, en cuanto por la misma 
se deniega a dicha Sociedad la inscrip
ción en el Registro de aprovechamien
tos de aguas públicas de uno para usos 
industriales, titulado "Las Arenas” , del 
río Porma, próximo al pueblo de Val- 
decastilio y término de Boñar, provin
cia de León; y debemos revocar y re
vocamos la mencionada Real orden en 
el segundo de* sus extremos, relativo a 
la declaración de estimar prescritos, 
respecto a dicha Sociedad, el uso de las 
aguas por interrupción en su aprove
chamiento por más de veinte años con
secutivos, en razón a ser la declaración 
mencionada de la exclusiva competen
cia de los Tribunales ordinarios.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1929.

BENJÜMEA.
-■V

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 155.

Ilmo. Sr. : En el pleito contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Pe
dro A yerbe y Allué contra el Real de
creto de este Ministerio de 4 de Enero 
de 1929, jpor el que se le declaró jubi
lado, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo, con fecha 20 de Junio 
último, ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva dice así:

"Fallamos que debemos anular y anu
lamos el Real decreto del Ministerio de 
Fomento de 4 de Enero de 1929, im
pugnado en el pleito por D. Pedro 
Ayerbe y Allué, y en su lugar, manda
mos que se reponga al recurrente, a 
todos los efectos legales, en el puesto 
y cargo de la escala activa del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes que desempe
ñaba cuando dicho Real decreto fué 
dictado.” ,

Y habiendo dispuesto S. M. el R e y  
(q. D. g.) que se cumpla esta sentencia 
en sus propies términos, de Real orden 
lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Junio de 1930.

MATOS

Señor irector general de Montes. Pes
ca y Caza.

Núm. 156.
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu

lo 8.°, artículo único, concepto 4.° dei 
Presupuesto vigente la cantidad de 
10.000 pesetas para premiar proyec
tos relativos a las Industrias minera 
y «netalúrgica, cuyos autores sean In
genieros de Minas, con título expedido 
por la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas de Madrid,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para la debida publici
dad de este concurso sea anunciado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín Oficial de Minas,- Metalurgia y  
Combustibles, debiendo celebrarse con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. • Se abre concurso para la 
presentación de proyectos relativos a 
cada uno de los temas siguientes:

Tema 1.° "Ensayos industriales 
para caracterización de los aceites y 
grasas en sus principales aplicaciones 
industriales (Combustión y engrase)”.

Con el programa siguiente:
a) Métodos para determinar sus 

caracteres organolépticos (color, olor, 
etcétera), caracteres físicos (densidad, 
fraccionamiento por destilación, pun
to de fusión y de solidificación, visco
sidad, etc.), caracteres físicoquím icos 
(inflamabilidad, calor de combustión, 
etcétera) y caracteres químicos (aci
dez, alcalinidad, alquitrán sulfúrico, 
índice de yodo, etc.)

b) Métodos para reconocim iento o 
determinación de ciertos componentes 
(agua, azufre, carbono fijo, sedimento, 
cenizas, etc.)

c) Caracterización de b e t u n e s, 
breas y asfaltos.

d) Métodos generales de análisis y 
. caracterización de productos de diver

sas procedencias.
e) Selección de métodos para la 

com probación de aceites y grasas co
merciales en los laboratorios de in
dustrias varias (centrales eléctricas, 
automovilismo, navegación, aviación, 
etcétera).

Tema 2.° "Fortificación minera y 
rellenos” .

La Memoria comprenderá:
a) Estudio de !a presión de ios te- 

¡ rrenos y de las circunstancias que la 
' modifican.
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b) Materiales utilizados en la for
tificación de las excavaciones mine
ras.

e) Fortificación de galerías, latie
res de arranque y pozos, prescindien
do en la de estos últimos de cuanto 
se relacione con los métodos especia
les de profundiza ció n.

La Memoria habrá de redactarse 
usando la terminología propia de la 
afinería españoja.

Segunda. Cada uno de los estudios 
que opten a los premios deberá com 
ponerse de Memoria, planos J los ane
jos necesarios.

Tercera. Se otorgará un premio de 
5.000 pesetas a cada uno de los tra
bajos correspondientes a los dos te
ínas mencionados. Los estudios pre
miados deberán merecer el favorable 
informe del Consejo de Minería con las 
dos terceras partes de sus Yo cales, 
por lo menos, y ser aprobados por el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Fomento. El concurso podrá decla
rarse desierto si ninguno de los tra
bajos mereciera premio o adjudicarse 
éste a uno solo.

Cuarta. Los proyectos deberán pre
sentarse en la Sección de Minas e In
dustrias Metalúrgicas del Ministerio 
de Fomento* antes del día 1.° de Di
ciembre de 1930.

Cada proyecto llevará un lema y de
berá ir acompañado de un sobre ce
rrado y lacrado que contenga, bajo el 
misino lema, el nombre del autor.

Una vez adjudicados los premios, se 
abrirán los sobres correspondientes a 
los trabajos premiados. Los sobres 
correspondientes a estudios no pre
miados se devolverán con éstos sin 
abrir.

El Estado se reserva el derecho de 
publicar los estudios que-hayan, me
recido premio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su. conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1930.

p. D.,
JOSE DE LUIS A 

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núnt. 788.

Ilmo. Sr.: Con la finalidad de que 
no se susciten dudas o erróneas inter
pretaciones al aplicar las •disposicio
nes. tanto del Real decreto de este Mi
nisterio número 1.518, de 13 de Junio

último, como del Real decreto de 24 
de Noviembre de 1922 en cuanto a la 
corrida de escalas al ajustar'el perso
nal de funcionarios del Cuerpo Técni
co de Inspección de Seguros y Aho
rros, y que las necesidades del servi
cio reclaman se realice el acoplamien
to que indicado queda con la mayor^ 
urgencia posible, teniendo en cuenta:

Primero. El artículo 6.° del Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1922 
preceptúa: “ Todos los ascensos a Ins
pectores de segunda clase, Jefes de Ne
gociado de tercera clase, serán conce
didos después de clasificación de ap.- 
titud, mediante ejercicio práctico de 
inspección que calificará el Inspector 
general de Seguros y Ahorros en Tri
bunal formado con dos Inspectores, 
Jefes de Administración. A estos ejer
cicios podrán concurrir todos los as
pirantes que cuenten, al menos, cua
tro años de servicio al Estado.” Este^ 
precepto obliga al ejercicio práctico 
de inspección que regula la Real or
den de 22 de Diciembre de 1922 y, 
además, a que los aspirantes— hoy 
Cuerpo extinguido— llevasen, cuando 
menos, cuatro años de servicio al Es
tado; pero en el momento presente se 
trata de una corrida general de esca
las, en virtud de las cual los Oficiales 
primeros y segundos de dicho Cuerpo 
pasan a ocupar las plazas de Jefe de 
Negociado de tercera cíase, y no pa
rece lógico ni equitativo exigirles di
cha última condición, ya que el Real 
decreto número 1.518 preceptúa clara 
y terminantemente en su artículo 2.° 
que el Cuerpo Técnico de Inspectores 
de Següros y Ahorros estará constitui
do por los mismos funcionarios que 
pertenecían al Cuerpo de Inspección 
Mercantil y de Seguros.

Segundo. Otra cuestión q u e  se 
plantea tiene su origefi en el mismo 
citado artículo 2.° de la expresada 
Real disposición; queda anotado que 
el citado artículo reserva todas las 
plazas del Cuerpo Técnico de Inspec
tores de Seguros y Ahorros a los fun
cionarios del Cuerpo de Inspección 
Mercantil y de Seguros, pero agrega: 
“ incidió los tres que existen en situa
ción de aprobados sin plaza.” Esto pu
diera prestarse a erróneas interpreta
ciones, tanto más, cuanto que la Real 
orden de 24 de Septiembre de, 1929 
no lo aclara, siendo preciso para ello 
acudir a la convocatoria de la oposi
ción y al acta de calificación del Tri
bunal examinador; la Real orden de 
convocatoria dice en el último párra
fo del número tercero: “ terminado 
éste— el segundo y úlfimo ejercicio— 
y antes de proceder a la calificación 
final, el Tribunal otorgará a ios opu -. 
■sitores cuatro puntos p or cada uno

de los méritos alegados que yeúnai¿ 
los requisitos determinados an.terior4- 
mente, y reunidos estos puntos a los$ 
obtenidos por cada opositar, se for4 

, mará la lista definitiva por orden d<í? 
mayor a menor puntuación^ com pren-- 
diendo la propuesta del Tribunal & 
los opositores que mayor puntuacióif 
hubieren alcanzado, de los que l o f  
tres primeros pasarán a ocupar las co- 
rrespondientes plazas, y si desde e% 
transcurso de esta convocatoria, aí 
final de lós ejercicios de oposición hu< 
biera ocurrido alguna o algunas va* 
cantes, se proveerán por riguroso tur-1 
no entre el resto de los opositores 
aprobados.”

Ello justifica que el Tribunal apro< 
base al total de los opositores por lo$ 
ejercicios por ellos realizados, puelé 
para la provisión de plazas debía ate* 
nerse no sólo a la puntuación de loí. 
•ejercicios, sino además a los mérito* 
especiales justificados por-4os oposito
res, siendo la suma de unos y otro*, 
puntos lo que determinaba la propues-* 
ta del Tribunal para la provisión dt 
las vacantes. Pero sin que el Tribunal 
suspendiera, reprobara a los oposito
res por los ejercicios en sí, ya que a 
ello se veía obligado a sumar otros 
puntos por méritos aleatorios e indes
pendientes del ejercicio. Esta particu
laridad de la oposición determina en* 
tre dos opositores, los Sres. Garcí?. 
Fando y Portolés Traín, un empate 
qué resuelve la más edad a favor de? 
primero. Pero esto lo prevé la convo
catoria, y por ello dice en el última 
transcrito párrafo de su número ter
cero : “ Se proveerán por riguroso tur* 
no entre el resto de los opositare* 
aprobados” ; y al decir resto es que s€ 
preveía fuesen varios los que en est* 
condición  pudieran hallarse. Esta e* 
la razón básica por la cual el Tribuna* 
no reprobó a opositor alguno y por b. 
que quedaron tres señores aprobado* 
sin plaza, de ellos, como queda dicho, 
dos empatados en 43 puntos— empate 
que la más edad resolvió— , y otrQ 
con 30 puntos. Los señores en esta£ 
condiciones son;

D. Anselmo García Fando, con de* 
récho a ocupar la primera vacante.

D. Miguel Portolés Traín, einpatadf 
con el anterior en puntuación final; f  

D. Aurelio Magro Hernández,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 

disponer:
Artículo 1.° Que para el ascenso i 

Jefes de Negociado de tercera clase 
Inspectores de segunda clase del Cuer* 
po Técnico de Inspectores de Seguró# 
y Ahorros, de los funcionarios qm 
pertenecían al Cuerpo Técnico de Ins* 
peceión Mercantil y  de Seguros con 
las categorías de Oficiales primeros $
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Segundos de Administración civil, no 
^es serán exigidos los cuatro años de 
"Servicios al Estado que preceptúa el 
artículo 6.° del Real ‘decreto de 24 de 
Noviembre de 1922; y 

Artículo 2.° Que los señores apro
bados sin plaza a que se refiere el ar
tículo 2*° del Real decreto número 
1.518, de 13 de Junio último, son los 
¡señores que ocupan el cuarto, quinto 
¡y sexto lugar de los que nominativa
mente son citados en la Real orden de 
2 4 'de Septiembre de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

ido a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
¡Julio de 1930.¡  ̂ GUAD-EL-JELÚ
i Señor Inspector general de Seguros«y 

Ahorros.

M IN ISTERIO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 264.

Ilmo. Sr.: Formalizadas algunas ob
servaciones por el Gobierno suizo a 
la Real orden de este Ministerio de 
fecha 9 de Noviembre de 1929, que 
reguló los requisitos que deben llenar 
los ejemplares de ganado vacuno que 
se importen, fueron aquéllas sometidas 
a informe de la Junta Central de Epi

zootias, la cual estimó que dada la ri- 
j queza grasa de la leche de la raza sui- 
)za-Schwitz, generalmente superior al 
3,5 por 100, podría accederse en par- 

Ite a lo solicitado, sin perder de vista 
aquellos otros requisitos que interesan 
a la mejora de la ganadería y a la 
econom ía del país en general.
’ Y en virtud de las precedentes con
sideraciones,

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) sé h a  servido 
disponer que, sin perjuicio de llenar 
ios preceptos sanitarios vigentes en 
defensa ue los intereses pecuarios del 
país, el ganado procedente de Suiza, 
cuya importación se autorice por el ! Ministerio de Economía Nacional, de- 

.‘berá llenar los siguientes requisitos:
» 1,° Que se hallen inscritos en el
I Herd-Book de la raza suiza Schwitz 
' las terneras, terneros y novillos y las 
novillas hasta su primera gestación.

2.° Que las vacas en lactación, ade
más de Henar el precedente requisito 
de estar inscritas, deberán dar en su 
leche una riqueza grasa de 3,5 por 100 
como m ínim um ; y

3.° Que las vacas en estado de ges
tación del segundo parto  en adelante 
deberán justificar, no sólo la inscrip
ción, sino que en el anterior parte

dieron leche con una riqueza grasa 
del 3,5 por  100 o más.

En las Aduanas españolas de en tra
da se efectuarán cuando se disponga 
las comprobaciones que se estimen 
precisas para  averiguar la riqueza gra
sa de la leche.

Los documentos de origen y de Sa
nidad, de acuerdo con el vigente Re
glamento de Epizootias y los justifi
cativos de inscripción en el Herd- 
Book y de la riqueza grasa de la le
che, deberán ser expedidos por los or
ganismos competentes del país de- 
origen y acom pañar al original una 
traducción al castellano con el visto 
bueno de nuestro Cónsul, Agente con
sular, o Autoridad que haga sus ve
ces.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V.' I. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1930.

WAIS
Señor Director general .de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
D. Francisco González de Uzqueta y Benitez ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del título de Marqués de la Cimada, concedido en 1694 a D. Martín G. Laso de la Mega, y cuyo último poseedor fué í). Manuel Bernaldo de Quirós, y en cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días, a partir de la publicación, para que, dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso de su derecho en relación con el título expresado.M&drid, 10 de Julio de 1930.-—ElSubsecretario, Antonio Tabeada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñanza de Osuna la plaza de Catedrático de la asignatura de Matemáticas, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos de Institutos nacionales que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de

servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para  los que tengan su destino en la Península o Baleares, y quince días más para  los que le tengan en Ganarlas, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, • documentadas, han de tener entrada en el Registro del Cen
tro donde sirva el solicitante dentro de los plazos marcados.Este anuncio se publicará  en los Boletines Oficiales de las provincias, y po r  medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para  que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 3 de Julio de* 1930.—El Sub
secretario, García Morénte.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de ••esta fecha, esta Dirección general lia dispuesto que se anuncie para  su provisión en p ropie
dad, al turno de oposición libre, las Cátedras de Derecho procesal (Procedimientos judiciales y P ráct ica  forense), vacantes en la Facultad de Derecho de las Universidades de Sevilla y  Salamanca, dotadas con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas. *Pa ra  ser adm itido  a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 6.° dei Reglamento vigente de 8 de Abril 
de lO lO :1.a Ser español, a no estar d ispensado de este requisito con arreglo á lo dispuesto en el artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.2.a No hallarse el aspirante incapacitado para  ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.4.a Tener el título correspondiente para el desempeño de la vacante o el certificado de aprobación de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opositor que obtuviese la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del referido título académico. La apreciación de estas condiciones corresponde exclusivamente al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. Podrán también acreditar, los méritos y  servicios a que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación corresponderá al Tribunal.En estricto cumplimiento del artículo 8.° del mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condiciones de admisión habrán de reunirse antes de la terminación del plazo señalado para esta convocatoria, que es el improrrogable de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id .Dentro del mencionado plazo, y  también bajo pena de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos justificativos de las condiciones y  circunstancias señaladas en los expresados artículos 6.° y  7*° del
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' Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No* se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos, y  se 
acredité, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y  dentro de aquel plazo.

El día que les aspirantes admitidos 
deban presentarse ah Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a que 
lia ce referencia y  previene el Peal de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de .-este-Ministerio de 24 de Mar-- 
20 de 1925 (Gaceta del 30)-.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de .anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
.que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Julio de 1930.— El Sub
secretario, García Morenle.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden, de esta fecha, esta Di
rección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Derecho proce
sal (Procedimientos judiciales y Prác
tica forense), vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Za
ragoza, dotada con el sueldo anual de 
6,000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 dé Sep
tiembre de 1857.

No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título académi
co. Se requiere, además, estar en algu
no de los casos que para el turno de 
Auxiliares establece el Real decreto 
de 15 de Julio de 1921. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio6 de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Po-

T 1. âmbién acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7.° 
del Reglamento, cuya apreciación co
rresponderá al Tribunal.

Ep estricto cumplimiento del articu
ló 8,° del mismo Reglamento, bajo pena 
dé exclusión, las condiciones de admi
sión habrán de reunirse antes de la

terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el im prorro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y 7 A del 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos, y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban, presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán ai Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden dé este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique Sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Julio de 1930.— El Sub
secretario, García Morente.

DIRECCION  GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las solicitudes promovidas 
por D. Tomás Ruiz Martínez, D. Gre
gorio Benedicto Palacín Iglesias, doña 
María Juárez Alonso y doña María de 
los Llanos Quílez Martí, Maestros de 
Primera enseñanza, en súplica de que 
se les permita tomar parte en su día 
en oposiciones a plazas del Profeso
rado numerario de Escuelas Normales, 
toda vez que justifican haber aproba
do las asignaturas de Pedagogía e His
toria de la Pedagogía:

Resultando que remitidas dichas 
instancias a informe de la Escuela de 
Estudios Superiores dél Magisterio, las 
devuelve razonando en sentido con
trario a dicha súplica:

Considerando, además, que lo vigen
te ^sobre la materia se halla prescrito 
en el artículo 42 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer que los interesados se 
atengan a lo prevenido en la referida 
disposición.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Julio 
de 1930—  E l . Director general, Roga
rlo Sánchez.
Señor Jefe de la Sección décima.

Visto el anuncio publicado en la G a
ceta  de M a d r id , correspondiente al día
12 de Mayo de 1930, abriendo concur
so para la impresión y tirada de los 
Escalafones del Magisterio nacional 
de Primera enseñanza:

Vista asimismo el acta de la apen 
tura de los pliegos presentados, le
vantada con fecha 18 de Junio últi
mo, en la cual queda suficientemente 
reseñado el contenido de cada pliego:

Resultando que dentro del pfazo 
fijado en el anuncio han presentado 
un pliego cada uno de los seis seño
res siguientes: D. Antonio Rebollo 
Montero, como Consejero-Delegado d[.e 
la “ Nueva Imprenta Radio, S. A / ; ■ 
D. Carlos Yagües Arribas, D. Victoria
no Fernández Ascarza, D. Faustino 
Gamboa Castellón; habiéndose recibi
do fuera de plazo los de D. Manuel 
Rodríguez Viñas, que tuvo entrada, 
según el sello del Registro general, el
13 ele Junio, y el presentado por don 
Federico Levenfeld, en concepto do* 
Director Gerente de los talleres tipo*

. gráficos de “ Sucesores de Rivadeney 
ra, S. A.” , que se recibió el 16 deí 
referido mes de Junio:

Resultando que en las proposición 
nes presentadas dentro del plazo si 
propone realizar el servicio en lai 
condiciones siguientes:

D ..Antonio R ebollo Montero, al pre
cio ele 145 pesetas el pliego de 1$ 
páginas del primer millar, y a 55 pe< 
setas el mismo pliego de cada una 
de los millares sucesivos, compróme* 
íiéndose a entregar las pruebas corm 
pletas de cada folleto en el plazo dd 
dos semanas, a contar de la fecha de 
entrega del original; entregando com
pletamente terminado el folleto, con 
los pliegos que contenga, dentro de la 
semana siguiente a la entrega de las 
pruebas corregidas y orden de tírese.

D. Carlos Yagües Arribas, al precio 
de 324 péselas con 30 céntimos e{ 
pliego de 16 páginas del primer mi< 
llar; cada millar más de pliego de lá  
páginas, a 42 pesetas con 55 céntu 
mos; plazo de entrega de las pruebas 
de cada Escalafón, veinte días después 
de recibir el original completo del 
mismo; plazo de entrega de cada Es
calafón terminado, diez días después 
de haber recibido las pruebas corre* 
gidas.

D. Victoriano Fernández Ascarza, ai 
precio unitario del pliego de 16 páv 
ginas, 342 pesetas por el primer mi* 
llar; cada uno de los millares siguien
tes, a 32 pesetas, más los gastos que 3 
continuación se expresan: la cubierta! 
de cada folleto, a 10 pesetas por el 
molde; ocho pesetas por la tirada deí 
primer millar y cinco pesetas po / 
cada uno de los miliares siguientes. 
El precio del papel de la cubierta es 
de 26 pesetas por miliar. A estos pre
cios se ha de añadir el plegado y en
cuadernación en rústica, a 10 pesetas 
el millar de pliegos, contando la cu
bierta como un pliego. El plazo para 
la entrega de las pruebas desde que 
se reciba el original será, por térmi
no medio, de un mes. Una vez reci* 
bidas las pruebas corregidas, se en
tregará cada folleto terminado en unos 
quince días. &

D. Faustino Gambón Castdlon, aj 
precio unitario de cada pliego de 16, 
páginas, primer millar, 244 péselas, y 
los demás millares sucesivos a 9b pe*,
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setas por millar. El plazo para la en
trega de las pruebas, sobre trein ta 
días, a eontajp desde la fecha en que 
reciba el original. E l' plazo para la 
?n*rega de los ejemplares sobre quin
ce días inás los de transporte, a  con
tar desde el d ía .on  que se le entre
guen corregidas las pruebas, 

Resultando que en cuanto al papel, 
;anto para el texto como para la cu
bierta, no existe diferencia notable 
ín tre  las muestras que se acompañan 
a cada una de las proposiciones: 

Considerando que la proposición < 
más ventajosa es, sin género de duda, 
la presentada por D, Antonio Rebollo 
Montero, puesto que la tirada de 4.CC3 
ejemplares de un folleto* de diez plie
gos costará, incluidos todos los gas- 
ios, 3.100 pesetas, m ientras qiie de los 

. i)recios dados por el Sr. Yagües sal
drá a 1.519,50 pesetas; del Sr. Gambón, 
h 5.140, y la del Sr. Ascarza, a un 
precio superior a 4.000 pesetas: 

Considerando que la proposición 
del Sr. Rebollo se ajusta en un todo 
a las condiciones del anuncio del con
curso:

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, estimando 
romo bastante la personalidad del 
íoncursánie, Sr. Rebollo, en la repre
sentación que ostentó durante el con
curso de referencia,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que'se adjudique el servicio de 

■mpresión y tirada de los Escalafo
nes del Magisterio nacional prim ario 
a D. Antonio Rebollo Montero, resi
dente en esta Corte, en el paseo de 
¿anta María de la Cabeza, núpiero 2, 
como Consejero Delegado de “Nueva 
im prenta Radio, S. A.”, con domicilio 
social en Madrid, calle de Leganitos, 
número 48, bajo Jas condiciones si
guientes consignadas en su proposi
ción :

Prim era. Por papel del texto y cu
bierta, composición, ajuste, tirada  y 
encuadernación a la rústica de cada 
pliego de 16 páginas, el prim er m i
llar de ejemuplares, ciento cuarenta y  
cinco pesetas. Los millares sucesivos 
del mismo pliego, por cada millar, 55 
pesetas. ’

Segunda. “Nueva Im prenta Radio, 
Sociedad anónim a”, se compromete a 
entregar las pruebas completas de ca
da folleto en el plazo de dos sema
nas, a contar de la fecha de entrega 
del original, entregando completamen
te term inado el folleto con los plie
gos que contenga dentro de la sema- 
aa siguiente a la entrega de las prue
bas corregidas y orden del tírese.

Tercera. En los precios detallados 
«nieriormente están com prendidos la 
cubierta para cada folleto, las 55 prue
bas ajustadas por página y los gastos

de transporte de les pagúeles de fo
lletos. completamente term inados a su 
entrega donde esa Dirección ordenare.

2.° Que el papel que ertxplee, tan
to para el texto como para las cubier
tas será de la misma clase que el de 
las muestras que acompaña a su pro
posición, así como la im presión será 
igual a la hoja que ha presentado co
mo modelo.

3.° E l'adjudicatario  queda obligado 
al cumplimiento efe todas y c a ía  una 
‘de Tas condiciones del anuncio, jdel 
concurso en la G a c e t a  del 12 de Mayo ‘ 
último.

4.° El adjudicatario asimismo cons
tituirá, en la forma y plazo fijado por 
la condición séptima deí concurso, la 
fianza definitiva de 2.00Q pesetas, co
mo* garantía del cumplimiento del con
trato.

Lo que digo a usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1930.—El D irector general, 
Rogerio Sánchez.
Señor don Antonio Rebollo Montero,

Consejero-Delegado de “Nueva Im 
prenta Radio, S. A,”.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar por segunda vez, en tu r
no de cesantes, Oficial tercero de Ad
m inistración de este Ministerio, con 
destino al Gobierno civil de Navarra 
(Pamplona), de conform idad con lo 
dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 4.° dej Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Enrique Blázquez Lorenzo, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por no haber 
tomado posesión en el plazo reglamen
tario el propio interesado, que fué 
nombrado para dicho cargo por Real 
orden de 31 de Mayo último.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid/ 5 de Julio de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA INDUS
TRIA DEL PAPEL

La Sociedad anónima “Sobrinos de

R. Abad Santonja”, de Alcoy, solicita 
autorización para instalar una máqui
na, para la elaboración de papel de' 
fumar, con un ancho total útil de 1,2® 
metros, o sea dos Hojas con la co
rrespondiente instalación de lejiadó- 
ra, cilindros y demás accesorios’pa
ra su funcionam iento en el edificio: 
industrial que tienen establecido en 
el térm ino m unicipal de Alquería de 
Aznar, partido judicial vmeentaina 
(Alicante).

Lo que se hace público en cumpli
m iento del artículo 29 del Reglamen
to de 24 de Agosto de 1928, modifica
do por Real orden de 19 de Mayo del 
año actual, para que en el térm ino de: 
ocho días naturales, a p a rtir  del si
guiente a la publicación de este^anun- 
cio, puedan presentar en la. Secreta
ría del Comité (Ministerio de Econo
m ía), y por escrito duplicado, las ale
gaciones que estimen pertinentes lós. 
que se consideren afectados por la 
instalación que se pretende.

Madrid, 8 de Julio de 1930.—El Sub
secretario, Pan de Sbraluce.

La Federación de Exportadores de 
Naranjas, de Valencia, solicita auto
rización para instalar una fábrica o 
fábricas de papel de seda continuo, 
con una capacidad anual de 10.000 
balas de papel en colores natural, 
blanco o colorido, así como tam bién 
cualquier otra cantidad de papel ma
nila y otros que se emplean para la 
envoltura, embalaje y acondiciona
miento de las frutas a exportar al 
extranjero.

D. José Velo Fernández de Jerez dé 
la Frontera, solicita autorización pa
ra instalar en la barriada de El Por
tal, en los terrenos que anteriorm en
te ocupaba la Azucarera Jerezana, una: 
m áquina para m atizar y fabricar car
tón gris.

Lo que se hace público en cumpli
m iento del artículo 29 del Reglamen
to de 24 de Agosto de 1928, modifica
do por Real orden de 19 de Mayo del 
año actual, para que en el térm ino de; 
ocho días naturales, a p a rtir  del si
guiente a la publicación de este anun
cio, puedan presentar en 3a Secreta
ría  del Comité (Ministerio de Econo
mía), y por escrito duplicado, las ale
gaciones que estimen pertinentes los 
que se consideren afectados por la 
instalación que se pretende,

Madrid, 8 de Julio de 1930.—El Sub
secretario, Pan de Soraluce.




